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Proceso de Movilidad en el Grupo Renfe
SEMAF, desde el pasado 5 de mayo, ha venido solicitando la publicación de la Resolución
Definitiva  del  proceso  de  Movilidad  iniciado  en  el  año  2019,  mediante  diferentes  escritos
enviados  en  la  etapa  de  confinamiento,  así  como  en  cada  reunión  mantenida  con
posterioridad.

Lejos de manifestar una buena fe en el desarrollo de este proceso, nos encontramos con una
Dirección de Empresa que busca una reducción del empleo en algunas residencias, mediante
el incumplimiento de lo estipulado en el acuerdo de movilidad alcanzado el pasado mes de
noviembre.

Nuestras intenciones de colaborar para un correcto funcionamiento, según el último acuerdo
que  no  tenía  más  visos  que  facilitar  el  funcionamiento  de  la  movilidad  del  personal
respetando  los  deseos  del  mismo  y  buscando  una  mayor  transparencia,  están  siendo
utilizadas  por  la  empresa  de  manera  interesada  y  buscando  el  perjuicio  del  personal
afectado.

Las pretensiones por su parte se tornan en no garantizar las plazas que derivan del Plan de
Desvinculaciones y Jubilación Parcial, además de no respetar la antigüedad en los procesos
de adscripción de las diferentes residencias, ya que estos están ocupados actualmente por
personal  que  transitoriamente  ha  sido  necesario,  pero  que  deberían  ser  ocupadas  por
compañeros con mayor antigüedad partícipes de estos procesos de movilidad.

Desde SEMAF no podemos tolerar que a un colectivo que siempre ha demostrado, sobre todo
en los últimos meses, su compromiso para desarrollar la producción y ha garantizado el
servicio público del ferrocarril cuando se ha necesitado, no reciba ese mismo compromiso
desde algunos de los responsables de que estos procesos funcionen correctamente.

Estas pretensiones que, como única finalidad, buscan la reducción del empleo de la Empresa
Pública,  demorando  injustificadamente  la  resolución  y  ejecución  de  movilidades  y
adscripciones, perjudican a todo el colectivo, no respetando derechos y acuerdos que se han
generado recientemente para conseguir previsión y planificación eficiente, justo lo contrario
a lo que se está produciendo.

Nuestra organización seguirá exigiendo que se cumplan los acuerdos, tanto en tiempo, como
en forma, reivindicando los derechos en los términos alcanzados.

Luchamos por el empleo, la profesionalidad, la formación y la seguridad.
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